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Precios dç suscripción

En la Capital:
Por un mes.. . . 2 'ptas.
Por tres meses. . 5’50 »
Por seis meses. . 10’50 »
Por un año.. . . 20’50 »

Fuera de la Capital:
Por un mes.. . . 2’50 ptas.
Por tres meses. . 7 »
Por seis meses. ; 12’50 » 
Por un áño.... 24 » '

Números sueltos, 25 cénti­
mos de peseta cada uno. de la proilincia de fogroño

El pago de la suscripción es 
adelantado.

Precios dç inserción

Edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pa­
go, satisfarán, por línea, 0’25 
pesetas, cuando el número de 
inserciones no llegue á diez; si 
excede-de dicho ñúmero regirá 
la tarifa siguiente:

Pesetas 
por linea

Por 10 días seguidos. . 0’10 
Por 15 id. id. . . . 0’07
Por 30 id. id. . . . 0,05

Anuncios judiciales, 0’15 pe­
setas por línea, debiendo los in­
teresados nombrar persona que 
responda del pagoen la Capital.

Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca­
narias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu-narias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu- So pUblica ÍOdOS lOS díi 
lar, á los veinte días de su promulgación si en ellas no, se dis- G 
pusiere otra cosa, .

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la
inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. l.° del Código Civil)

excepío los festivos 1

Franqueó concertado

Se suscribe en la Secretaría de la Excelentísima Diputa­
ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la planta 
baja de la Casa de Beneficencia.

Los suscriptores do. fuera de la Capital remitirán de im­
porte en libranza del Tesoro, Giro postal ó letra su fácil
cobro.

Parte ©íicial
Frosídoacía dsl Consejo de Ministros

S. M. el Rky Don Alfonso X1Í.I 
fq. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas 
Reales el Príncipe de /Vsturias é 
infantes Don Jaime, Doña Bea­
triz y. Doña María Cristina, con­
tinúan sin novedad en su impor­
tante salud.

De igual benéficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Real Familia.

(Gaceta del 4 de Agosto).

Gobiersioi GiîiEÏ
CIRCULAR

190
Habiéndose extraviado un mulo 

del vecino de la villa de Viniegra 
de Arriba, Eusebio Parra Parra; 
encargo á la Guardia civil y de­
más-agentes de vigilancia, proce­
dan á su busca y captura, ponién­
dolo á disposición de su dueño', 
caso de ser habido.

Logroño, 4 de Agosto de 1914.
El GobernaJor, 

Ij. de Srazazabal

Administración Central
Ministerio de Gracia y Justicia

REAL ORDEN

Exemo. Sr.: Con motivo délos 
sucesos de orden internacional 
que en estos momentos preocu­
pa á los Gobiernos de los pueblos 
europeos, parte de la prensa es­
pañola, al dar cuenta de tales 
acontecimientos, viene mostran­
do, desde hace días, sus simpa­
tías y afectos por unas ú otrps 
Naciones, según el criterio de 
cada publicación, traspasando en 
algunos casos el límite que los 
mutuos respetos imponen, mucho 

más obligado.s ahora en que-to- 
dos ios elementos de la vida so­
cial española deben cooperar á , 
la actitud de absoluta neutralidad 
declarada por el (Gobierno de .Su 
Magostad.

En varios de los artículos pu­
blicados se ha ¡legado á más: al 
ataque á los Soberanos ó Jefes 
de Estado principalmente intere 
sadós en el conflicto pendiente, y^ 
como l,a agravación de esta con­
ducta pudiera dar lugar á la apli­
cación de lo dispuesto en los pá­
rrafos 4.° 'y 5? del artículo 482 
del Código Penal,

S M. el Re.y (q. D. g.) se ha 
servido disponer que con carác­
ter gênerai se excite el celo del 
Ministerio Fiscal para que pers-i- 
gan cuantas injurias puedan ser 
dirigidas desde las columnas de 
la prensa ó en reuniones públicas 
contra los Soberanos extranjeros 
ó contra quienes tengan idéntica 
consideración, y asimismo, que 
mientras duren las actuales cir­
cunstancias se considere cumpli­
do por parte del Gobierno el re­
quisito señalado en el último pá­
rrafo del artículo 482 del Código 
Penal, en cuantos casos se pre-- 
senten cen caracteres de delito.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid, 2 de Agos­
to de 1914.

MARQUÉS DEL VADILLO.

Exemo. señor Fiscal del Tribunal 
Supremo.

(Gaceta del 3 de Agosto).

Ministerio de Instrucción 
Pública 7 Bellas Artes

REAL ORDEN

limo. Sr. : Para facilitar el cum­
plimiento de lo dispuesto en el 
Real decreto de 29 de xMay© úl­
timo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni­
do á bien resolver que la placa á 
que se refiere el artículo 4.” del 
expresado decreto puede ser tam­
bién, además de bordada, de me­
tal, en la forma corriente de otras 
condecoraciones, componiéndose 
de un flameado de oro de ocho 
pesetas, en el centro del cual y 
sobrepuesta, lleva una reproduc­
ción de tamaño natural del anver­
so de la Medalla doctoral aproba­
da por Real orden de 13 de Junio 
de 1893 en dicha reproducción; el 
escudo central, la corona y el 
fileteado y palmas serán de plata, 
y el resto esmaltado del color de' 
la respectiva Facultad; debajo de 
la corona se fijará la siguiente le­
yenda: «Doctores del Claustro 
extraordinario», en una cintilla 
que cruza la parte superior de la 
medalla de derecha á izquierda.

De Real orden lo digo á V. 1. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. 1. mu­
chos años. Madrid, 23 de Julio 
de 1914.

BERGAMIN.

Señor Subsecretario de este Mi­
nisterio.

(Gaceta del 31 de Julio).

Subsecretaría
Se halla, vacante en la Facul- 

tsd de Ciencias de la Universi­
dad de Oviedo, la Cátedra de Mi­
neralogía y Botánica, dotada con 
el sueldo anual de 4.000 pesetas, 
la cual ha de proveerse por oposi­
ción libre, según lo dispuesto en 
el Real decreto de 30 de Diciem­
bre de 1912 y Real orden de esta 
fecha.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid, en la forma prevenida 
en el Reglamento de 8 de Abril 
de 1910.

Para ser admitido á la oposi­
ción se requiere ser español, no 
hallarse el aspirante incapacita­
do para ejercer cargos públicos, 

haber cumplido veintiún años de 
edad, ser Doctor en C¡encia.s ó 
tener aprobados los ejercicios 
para dicho grado; condiciones que 
habrán de reunirse antes de ter­
minar el plazo de la convoca­
toria.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Ministerio, en 
el improrrogable término de dos 
meses, á contar desde la publi­
cación de este anuncio en la Ga­
ceta DE Madrid, acompañadas- 
de los documentos que justifiquen 
su capacidad legal, pudiendo tam­
bién acreditar los méritos y ser­
vicios á que se refiere el artículo 
7.° del mencionado Reglamento.

A los aspirantes que residan 
fuera de Madrid les bastará acre­
ditar, mediante recibo, haber en­
tregado, dentro del plazo de la 
convocatoria, en una Administra­
ción de Correos’, el pliego certi­
ficado que contenga su instancia 
y los expresados documentos y 
trabajos.

El día que los opositores deban 
presentarse al Tribunal para dar 
comienzo á los ejercicios, entre­
garán al Presidente un traba­
jo de investigación ó doctrinal 
propio, y el programa de la asig­
natura, requisitos sin los cuales 
no podrán ser admitidos á tomar 
parte en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicar­
se en los Botetiaes Oficiales de 
las provincias y en los tablones 
de anuncios de los establecimien­
tos docentes, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respec­
tivas dispongan, desde luego, que 
así se verifique sin más que este 
aviso.

Madrid, 20 de Julio de 1914.— 
El Subsecretario, Silvela.

Adniinistracióii Provincial

ïæiiUaüŒl
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Habiendo transcurrido con ex­
ceso el segundo plazo de cuatro 
días que la regla 58 de la circular 
de la Dirección General de Admi­
nistración de 1.® de Junio de 1886 
concede á los Secretarios y De­
positarios de los Ayuntamientos
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para remitir á la Contaduría de 
fondos provinciales, los primeros 
el balance mensual, y los segun­
dos la cuenta trimestral, sin ve­
rificarlo de los correspondientes 
al mes de Junio y cuenta del se­
gundo trimestre del año actual, 
los de los pueblos que á continua­
ción se expresan; esta Corpora­
ción, haciendo uso de las atribu­
ciones que le conceden las reglas 
57 y 58 de dicha circular, en se­
sión celebrada en el día de ayer, 
acordó conminar á los referidos 
Secretarios y Depositarios, con 
la multa de 25 pesetas, y conce­
derles otro huevo plazo de cuatro 
días para el envío de los citados 
balance y cuenta trimestral.

g® I a e 81 â OS.—Secretarios

Logroño, 21 de Julio de 1914.— 
El Vicepresidente de edad, Dá­
maso Labarga.—P. A., El Secre­
tario, Benigno Macua.

A bal OS Lardero
Agonoillo Ledesma
Albelda Leza de río Leza
Alesanco Manjarrés
Ahnarza Nestares
Arnedillo Ollauri
Ansejo Pinillos
Hadarán Poyales
Bañares Bibas
Baños de río ïobia Rodezno
Berceo Sajazarra
Briñas San Asensio
Cabezón San Torcuato
Camprovín Santa Coloma
Cañas Santa (La)
Carbonera Santo Domingo
Cíirdenas Tirgo
Castroviejo Tormantos
Cihuri Torrecilla sobre
Corera Alesanco
Corporales Torremontalbo
Cuzcurrita Tobía
Entrena Tricio
Estollo Uruñuela
Fuenmayor Valdemadera
Gimileo Villalba
Hervías Villamediana
Hormilla Villar de Torre
Hormilleja Villarejo
Hornillos Villarta- Quintan a
Hornos Zarzosa
Lagunilla

Depositarios
Al) alo s Lardero
Agoncillo Ledesma
Albelda Leiva
Alesanco Leza de río Leza
Alfaro Manjarrés
Almarza Matute
Arnedillo Halda
Arnedo Nestares
Ansejo Ollauri
Badarán Pinillos
Bañares Poyales
Baños de río Tobía Ribas
Berceo Rodezno
Bergasa Sajazarra
Briñas San Asensio
Cabezón San Torcuato
Camprovín Santa Co loma
Cañas Santa (La)
Carbonera Santo Domingo '
Cárdenas Sojuela
Castroviejo Tirgo
Cenicero Tormantos
Cihuri Torrecilla sobre
Corera Alesanco
Corporales Torremontalbo
Cuzcurrita Tobía
Entrena Tricio
Estollo Uruñuela
Fuenmayor Valdemadera
Gimileo Villalba
Hervías Villamediana
Hormilla Villar de Arnedo
Hormilleja Villar de Torre
Hornillos Villarejo
.Hornos Villarta Quintana
Lagunilla ¡ Zarzosa

. Administración illimicipal
LAGUNA DE CAMEROS

184
Aprobado por el Ayuntamien­

to el proyecto del presupuesto or­
dinario para el próximo año de 
1915, formado por la Comisión 
de Hacienda y debidamente infor­
mado por el Sr. Regidor Síndico, 
queda de manifiesto en la Secre­
taría de este Ayuntamiento por 
término de quince días, para que 
pueda ser examinado por cuantos 
lo estimen conveniente y puedan 
presentar las reclamacione.s que 
crean oportunas, pues pasado di­
cho plazo no se admitirá ninguna.

Laguna de Cameros, 2 de Agos- 
■to de 1914.—El Alcalde, Bernabé 
López.

Ayuníamienío de Calahorra
AÑO Dfí 1914-

Distribución de fondos por capítulos, para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, formada en cumplimiento de las disposiciones vi­
gentes.

Calahorra, 24 de Julio de 1914.—El Contador, Amallo Calvo.— 
V.° B.°: El Alcalde, Crescendo Gil.

Aprobada por la Corporación en sesión de 27 del actual.
Calahorra, 28 de Julio déî 1914.—El Secretario, Amalio Calvo.—• 

V.° B.°: El Alcalde, Crescendo Gil.

Capítulos CONCEPTOS
•s ” ' ‘

GASTOS

GASTOS
voluntarios

Pesetas

TOTAL

Pesetas

OBLIGA

De 
pago inme­

diato

Pesetas

TO RIOS

De 
pago dife- 

rible

Pesetas

, i.° Gastos del Ayuntamiento. . » » 639 75 » » 639 75
2." Policía de seguridad. . . . » » 463 25 » » 463 25
3.° Policía urbana y rural. . . 22 50 1018 08 » » 1071 48
4.° Instr noción publica................... 50 » » » » » 50 »
5.“ Beneficencia.......................... 1217 11 » » » » 1217 11
6.“ Obras públicas. . » » 126 » » » 126 »
7.° Corrección pública. 214 10 » » » » 214 10,
8.° Montes........................................... » » » » » » » »
9.° Cargas. . . ...................... . 8181 89 9 30 33 3a • 8224 52
10. Obras de nueva construcción.. » » » » » » » »
11. Imprevistos.................................. » » 107 » » » 107 »
12. Resultas. ................................... » » » » » » » »

------ - ------- ------ - ----------- ------- ------ --------
Total. ...... 9685 60 2394 28 33 33 12113 21

Adfflinisíracióíí de Justicia
JuZGADO.S DE 1.‘^ INSTANCIA

Don Cayetano Rodríguez de los 
Ríos y García, Juez de prime­
ra instancia de esta ciudad 5'' 
su partido.
Hago saber; Que en los autos 

de juicio declarativo de mayor 
cuantía de que luego se hará mé-^ 
rito, se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y parte disposi­
tiva dicen'así;

«Sentencia.—En la ciudad de 
Nájera á catorce de Julio de mil 
novecientos catorcé, el Sr. D. Ca­
yetano Rodríguez de los Ríos y

ALDEANUEVA DE ERRO 
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Don Bartolomé Miranda Pastor, 
Alcalde de esta localidad.
Hago saber: Que aprobado ek 

repartimiento general y Substitu­
tivo de consumos correspondien­
te al año 1913, la recaudación vo­
luntaria para los hacendados fo 
rasteros tendrá lugar en los días 
10, 11 y 12 del actual y horas de 
8 á 12 y 15 á 18,. en la oficina re­
caudatoria sita en' la Casa Con­
sistorial, advirtiendo á los contri­
buyentes que se dejaren transcu­
rrir el plazo señalado,, se decre­
tará á continuación el primer 
grado de apremio, pudiendo sa­
tisfacer sus cuota.s en este pe­
ríodo los días 13, 14 y 15, y por 
último se conminará con el segun­
do grado á los contribuyentes 
morosos.

Aldeanueva de Ebro, 3, Agosto 
de 1914.—Bartolomé Miranda.— 
P. S. M., Modesto Ruiz, Secre­
tario.

MES DE JUDIO

García, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, habien­
do visto el presente juicio de ma­
yor cuantía, entre partes, de la 
una como demandante, Felipe 
Cantabrana Martínez, mayor de 
edad, casado, pastor, vecino de 
Cidamón, declarado pobre en sen­
tido lega!, dirigido por el Letrado 
D. Recaredo Sáenzde Santa Ma­
ría y representado por el Procu­
rador D. Félix Manzanares Diez, 
y de la otra, como demandado el 
Procurador Síndico del Ayunta­
miento de Hormilla, en represen­
tación déla Corporación munici­
pal y del pueblo, cargo ejercido á 
la incoación del pleito por D. José 
Fernández Cámara, y posterior­
mente por D. Venancio Bargon- 
dia y Loza, mayores de edad, la­

bradores y vecinos de Hormilla; 
autos seguidos en rebeldía de la 
parte demandada; y

Fallo:—Que debo declarar y de­
claro la existencia de una manco­
munidad de pastos en el término 
llamado de Valpierre, entre los 
pueblosdeNájera, Hormilla, Hor- 
milleja, Azotra, Alesanco, San 
Asensio, Briones, Rodezno, Za- 
rratón, Cidamón, San Torcuato, 
Neguéruela,' Bañares y Hervías; 
y que Felipe Cantabrana Martí­
nez, vecino deCidamón, tiene de­
recho á que el rebaño que él con­
duce como pastor de D. Víctor 
Cruz Manso de Zúñiga y .Enrile, 
dueño de tal rebaño y propieta­
rio de tierras en el pueblo de Ci­
damón, entre á pastar sin causar 
daño en el terreno comunero se­
ñalado á Hormilla, y en conse­
cuencia debo condenar y conde­
nó al demandado en la represen­
tación del Ayuntamiento y pue­
blo de Hormilla á que no inquiete 
ni moleste en la pacífica posesión 
de la referida servidumbre de pa.s- 
tos, ni en el uso, goce y disfrute de 
la misma al demandante y al re­
baño que él conduce, con imposi­
ción de costas á la parte deman­
dada. Así por esta mi sentencia 
que se notificará en legal forma 
la pronuncio, mando y firmo.

«Publicación.—Leída y publica­
da ha sido la sentencia anterior 
por el Sr. Juez que la ha dictado 
hallándose celebrando audiencia 
pública en el día de la fecha que 
la encabeza; doy fé.=Ante mí, 
Fernando Alvarez, Oficial habili­
tado.»

Dado en Nájera á dieciseis de 
Julio de mil novecientos catorce. 
— Cayetano Rodríguez de los 
Ríos.—P. S. M., Fernando Al­
varez, Oficial habilitado.

Regimiento Cazadores de los Castillejos
18.® DE CABALLERÍA

Constituida en este Cuerpo la 
Comisión designada para la com­
pra de caballos de silla en virtud 
de orden-del ExemO. Sr. Direc­
tor general de Cría caballar y 
Remonta, á partir de la publica­
ción de este anuncio, todos los 
días laborables de 10 á 12 y en el 
cuartel de Torrero, que ocupa 
este Cuerpo, se procederá por 
dicha Comisión á la compra de 
49 caballos en las condiciones si­
guientes: los caballos que se pre­
senten á la venta ban de ser cas­
trados, domados, para poder ser 
utilizados inmediatamente, de 4á 
8 años de edad, alzada mínima de 
1*52 metros, y no tener defecto 
alguno de salud y corhormación. 
Como precio medio de dicha ad­
quisición se fija el de 1.150 pese­
tas para 34 caballos y 1.350 pese­
tas para 15. El vendedor está 
obligado á satisfacer el l‘20 por 
100 sobre el importe de la venta, 
en concepto de pagos al Estado, 
así como también el coste del 
presente anuncio, según dispone 
la Real orden circular de 3 de 
Julio de 1891.

Zaragoza,'30 de julio de 1914. 
—El Comandante mayor, Ramón 
Bartolomé.

2-3 
----------- ------------------------- -
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Gobierno ©¡vil de ía Provincia de Logroño
ESTADO de las licencias de'Caza y de Uso de armas expedidas por este Gobierno durante el mes de Julio último.

Conlínuacíón. (1)

N limero P U E B I. O 8 NOMBRES

FINCHA DE LA EXPEDICIÓN
CONCEPTO

DE LA MISMADÍA MES AÑO

209 ■ <Santo Domingo r j^oberto Olaguenaga 21 Julio 1914 (^a za
210 _.ogroño í^'rancisco Valiente 21 Id. > Id,
211 Id. ulián Valle Bonafux 21 Id > Id,
212 3adarán ’ Santiago González 21 Id. » IT
213 1 !. Antonio López Rubio ' 21 Id. » Id,
214 Ezcarav ^esmes López Salazar 21 Id-, » Id.

• 215 id. ■ • . Aga pito García 21 Id. » Id.
21() Logroño. Vlanucl Loma Arce 00 Id. » Id.
217 Cenicero 'dicolás Hernández 22 Id. » Id.
218 ' Id. Alberto Lambat 22 Id. » Id.
219 Ribaflecha Narciso Martínez 22 Id. » Id-
220 Sajazarra Cándido Armentia 22 Id. Id.
221 Treviana Francisco Blanco 22 Id. » Id.
222 Casalarreina Luis Rubio de la Guardia 22 Id. » Id.
223 Logroño Hermenegildo Aldazábal 22 Id. » Id.
224 Id. Santiago Barruso 23 Id. » Id.
225 Fuenmayor Nicolás Romero 23 Id. » Id.
226 Id. Amador Alvarez S i Id. » Id.
227 Navarrete Daniel Soto Navajas .i3 Id. ». 11 Id.
228 Náiera Gregorio de Torre 23 Id. Id.
229 Pedroso Ernesto Armentia 23 Id. Id.
230 Logroño José López Arayo 23 Id. » ! Id.
231 Tudelilla Manuel Bobadilla 23 Id. » IT
232 Aldeanueva Gerardo Canal 23 Id. » Id.
232 (bis) Torrecilla en Cameros justo Moreno Romero 24 Id. » Id.
233 Logroño Luciano Martínez 24 Id, » Id.
234 Id. Felipe Ruiz 24 Id, » Id.
235 Id. Victoriano Rubio 24 Id. » Id.
236 Ochánduri Bonifacio Martínez , 24 Id. » Id.
237 Vian ai Francisco Aramayo 24 Id. » Id,
238 Ezcaray Juan Fraile García 24 Id. » Id,
239 Id. ' ’ Arturo Gandasegui 24 I’í » Id.
240 El Busto ■ Juan Marín Rodero 24 Id. > Id.
241 Logroño Hilario Amelivia 24 Id. » Id.
242 Munida Jacinto Trincado 24 - Id. » Id.
243 Logroño Remigio Vidaurreta 25 Id. » Armas
244 San Román Isidro Moreno 27 Id. » Caza
245 Maro Jesús Zalduendo 2/ Id. » Id.
246 Villamediana Magín Lázaro 27 Id. ' « Id.
247 Fuenmayor Salvador Olasolo 27 ■ Id. » Id.
248 ' Pradoluengo Anastasio de Simón 27 Id. » Id.
249 Ezcaray Joaquín de Simón 27 Id. » Id.
250 xAlcanadre Basilio Miranda 27 Id. » Id.
251 Logroño Angel Pozueta 27 Id. » Id.
252 Haro Felipe Aragón Aragón 27 Id, » Id.
253 Id. Félix Solero Cabrejas 27 Id. » Id.
254 1 Id. Narciso Aguirre 27 Id, » Id.,
255 Id. Justo Aguirre 27 Id. » Id.
256 Santo Domingo Julián Poves 27 Id, » IT .
257. Id, Antonio Angulo 27 Id. » , Id.
258 Romanos Ezequiel Aranda 27 Id, » Id.
259 Sevilla Leandro Martínez 27 Id. » 1 Id.
260 Ventosa Pedro Izquierdo 27 Id. » Id,
261 Logroño José Agost 27 Id, » Id.
262 Id. Matías Martínez 27 Id. » Id.
263 Alesanco Lorenzo del Río 27 Id. » Id.
264 Nájera Abelardo Núñez 27 Id. » Id.
265 Haro Maximino Torres 27 Id. » Id.
266 Anguciana Severo García 27 Id, » Id.
267 Haro Cesáreo Campo 27 Id. » Id.
268 Id. Julián Medina 27 Id Id.
269 Uruñuela Arturo Diez 27 Id. » Id.
270 Nájera i Liberto Riojá 27 Id, » Id.
271 Id. Miguel Fernández 27 Id. » IT
272 Munida Cándido Aguirre 2/ Id. » Id.
273 Miranda Juan José Mera 27 Id. > Id.
274 Logroño Antonio Gutiérrez 27 Id. » Id.
275 a-' Fermín Aragón 27 Id 1 Id.

276 Cenicero Norberto González 27 Id. Id.
277 Villamediana Anacleto Sáez 28 » Id.

278 Santo Domingo Restituto Fernández 28 Id. » Id.

279 Logroño Justo Ibarrondo 28 Id. » Id.

280 Id. Serafín Ruiz 28 Id, » Id.

281 Id. ¡José Prieto . 28 Id. Id.

282 Vitoria 'Manuel de Ecnánove 28 Id, 1 » ' Id.

(1) Véase el Bolétín de ayer. COntlJiUfírd)^
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Distrito Forestal de Logroño.
185

RELACIÓN de las licencias de pesca expedidas por esta dependencia durante el mes de la fecha, dand'o cuenta de ello en cumplimiento á lo 
prescrito en el artículo 25 del Reglamento de 7 de Julio de 1911, dætado para la ejecución de la vigente ley de Pesca.

Logroño, 1.° de Agosto de 1914.—El Ingeniero Jefe, Tomás Erice.

Número 
de la 

licencia

Fecha de la licencia

Ñ.O M B R E S
AÑOS

de edad VECINDAD PROFESIÓNDía Ries Año

227 1 Julio 1914 Don Juan Flamenco 56 iAlfaro Pescador228 1
1

» » » Leopoldo Santa Olaya 20 1 orrecilla en Cameros Jornalero2^9
230

» » » Fidel García Varela » Logroño Retirado1
1

» » » Juan Abas Mermejo 58 Id. Propietario231 » » ?> José Aguilera Morera 53 Id. ld.‘
232 3 » » » Indalecio Ledesma 59 Nieva Labrador233
234

4
8

»
» »

» Cándido Mpiroz Fernández 
Justo Vallejo

26
37

Baños de río Tobía 
Logroño

Jornalero
Excomerciante .235 9 > » Clodoaldo Martínez 36' Villoslada Zapatero236 9 » » » Nicanor Pinillos 68 id. Jornalero10 » » » Manuel M. López » Logroño Militar237 10 » » » Antonio Martínez 21 Lumbreras Molinero238 10 » » > Juan García Sáez 44 Bobadilla Labrador239 10 » » » Pedro García Sáez 47 Id. Id.

240
241

13
13

»
» »

»
»

Rufino Matute
Manuel Amado

51
20

iViniegra de Abajo 
Id.

Propietario 
Electricista242 13 » » » Daniel Valenciago Torrero 34 Id. Propietario243 13

Î3
13

» » » Guillermo Torrero 45 Id. Escribiente-244
245

» »
»

» Manuel Valenciago Torrero 
Roque de la Fuente

48
71

Id.
Id.

Propietario 
La brador246 13 » » » Pedro Soldevilla 36 Torrecilla en Cameros Zapatero247 13 » > Francisco Clavel 44 Id. Id.

248 13 » ( » » Juan S.'Martín 68 Villanueva Jornalero249 13 » » justo Sáenz 20 Id. Id.
250 13 » » » Agapito Laca 24 Id. Id.
251 13 » » » Telesforo Murga 40 Pradillo Id.
252
253

14
16

»
»

»
»

» Plácido Soto 
Félix Sáez

56
23

Torrecilla en Cameros 
Id.

Empleado 
Jornalero254 16 » » » Pedro Moreno 24 Nestares Id.

255 16 » » Felipe Ruiz 40 Id. Labrador256 16 » » » Cesáreo Soba 20 Torrecilla Jornalero2o7 1 16 » » » Nicolás García 1 32 Ezcaray Carpintero258 17 » i » Esteban Marín » Viguera Jornalero259 20 ' » > Alejandro Murga 27 Anguiano Sastre
260 20 » » » Higinio Castro 26 Id. Esquilador261 20 » » » Francisco Gómez 69 S. Vicente Maestro jubilado262 21 » » » Meiitón Muro 35 Villoslada Jornalero263 21 » » . \ » Elo}^ García » Ezcaray Carpintero264 23 » » > Eustasio Palacios 49. Logroño Jornalero265 27 » » » Eusebio Nigros 15 Miranda de Ebro Id.
266 27 z> » » Pedro Ontiveros 48 Logroño Id.
267 2/ » » » Pedro Muñoz 53 Anguiano Labrador
268 27 » » » José García • 68 Logroño Comercio269 27 » » » Antonio Ijalba » Haro Jornalero270 27 » » » Martín Gamarra » Id. »
271 28 » » » Manuel González 30 Logroño Albañil
2/2 2? » » » Alejo Ibáñez 41 Anguiano Herrero
2/3 29 » ! » Eusebio Forundarena . 65 '4ájera Bracero
274 29 » 1 » » Liborio Cárcamo 74 Cenicero í^armacéutico
275
276

29
30

»
» !

» ! »
Gregorio Martínez 
José Blanco 33

A)groño 
Id.

impleado
Id.'

277 30 » » » Telesforo López •63 Arnedillo Tejedor
278 30 » ■ ! » Eusebio Frías . » i Calahorra F’escador
279 31 » í » Gregorio Martínez 34 Alcanadre jornalero2^0 j 31 1 » Francisco Caraballo . 48

1

.ogroño Id.

Logroño.—Imp. Provincial.


